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(C on tin uación )

D e lo que precede se deduce, que sí hay unidades en las 
medidas de aforo no cómodas para las concesiones de aguas por 
venta, arrendamiento, & ., alguna diferencia ha de haber entre 
aquellas unidades y  las que se emplean piara estos casos; y, 
por lo mismo, alguna diferencia debe existir entre las medidas 
de aforo y  las de distribución.

No se diga tampoco que se complican las operaciones cpn 
introducir dos diferentes m edidas; piorque: 1", por la discu
sión pirecodente se ve que es propio ó natural de las cuestiones 
sobre aguas, la diferencia entre dichas medidas y sus unidades 
correspondientes; y  29, diferentes unidades en un mismo 
asunto, simplifican las expresiones antes que com plicarlas: tal 
sucede con las unidades del 19, 29, 39, & . órdenes del sistem a 
de numeración; y, pior los ejemplos pirecedentes con ocasión 
del metro cúbico, se ve que en el asunto que estudiamos se veri
fica una cosa semejante.

Como en la Sección que escribimos nos proponemos dar 
una idea clara de lo relativo á la m edida, en general, de las aguas 
corrientes, insistiremos algo más acerca de la diferencia entre 
las medidas de reconocimiento ó aforo y  las de distribución; y,



: 1 mismo tie;np<% expondremos hechos prácticos que ponga» dé- 
ni mifiesto el acierto con que procí lió el Congreso cíe 1 88t>, ;ví 
fiar la ley que fijó la unidad para las medidas de didribución. 
Oon este fin procederemos fie la siguiente m anera:

l ”— En la determinación de un volumen líquido que corre 
con sección y  velo -i la 1 fijas, y  con independencia de la voluntad 
del hidrómetra, operaciones que constituyen las medidas de afo
ro ó reconocimiento, no hay nada de arbitrario en manera alguna, 
íégún lo heñios m anifestado en el n? 100; m as, en fijar, á vo
luntad, volumen y  velocidad para determ inar la sección; ó en 
establecer voluntariam ente ésta y  la velocidad para calcular el 
volumen, operaciones que constituyen las medidas de distribu
ción, hay mucho de arbitrario. E n  aquellas medidas los ele
mentos del caso que se presente son constantes,  por lo menos si 
re tiene en cuenta la acción actual del h idróm etra; en éstas, di
chos elemento.; pueden variar por esa voluntad; pero lo que es 
por naturaleza constante, es por necesidad diferente de lo que 
puede variar por acto de voluntad. Y  de tal manera es dife
rente que, si intervienen dos ó m ás hidróm etras y  no hay nada 
fijo de antemano para las segundas medidas, m ientras dichos 
peritos pueden estar de acuerdo en el resultado de las medidas 
primeras, pueden sacar diferencias m uy notables en los núm e
ros que expresan los resultados de las segundas, y  esto refirién
dose á un mismo volumen aforado

A hora bien, tales diferencias se lian presentado en la R e 
pública del Ecuador, con grave perjuicio de la propiedad indi
vidual; y  entre varios hechos de esta naturaleza, referiremos el 
siguiente, que es notabilísimo, principiando por decir que, entre 
nosotros, la unidad de distribución, antes de 1 88(5, era la anti
gua t a j a  DE a g u a , sección cuadrada de una pulgada de lado; y ,  
como determinado uno de los elementos de la unidad, quedan 
dos otros por determinar, uno de los cuales pnede ser arbitra
rio, la velocidad por ejemplo, con frecuencia al volumen de 
dicha paja, cada práctico asignaba el número que le parecía. E sto  
supuesto, aconteció que uno de dos propietarios debía dar al 
otro cierta cantidad de fgu as  ó su valor en dinero, á razón de 
treinta pesos la paja, habida en consideración eí caudal total de 
las aguas que corrían por el fundo del prim ero; cada uno de los 
propietarios nombró su perito, y, cosa extraña, éstos, que m i
dieron al mismo tiempo dicho caudal y estuvieron de acuerdo 
en los resultados obtenidos por las medidas de aforo, discrepa
ron extraordinariamente en las medidas de distribución, al em
plear la unidad paja; pues, m ientras el uno obtuvo en la medi
da siete mil, poco más ó menos, la operación del otro produjo un 
mil ó cosa parecida: la diferencia fué de seis mil pajas; y  se 
traducía por 180 000 pesos ó 144 000 sucres la ganancia ó pér
dida indebida, que la fa lta  de acuerdo entre los prácticos origi
naba para uno ú -otro de los propietarios. Supuesta la buena



fe  de dichos prácticos y  existiendo ya, con carácter obligatorio 
en la República, el sistem a m étrico, se infiere, que para evitar 
el perjuicio en las medidas de agua, no es suficiente fijar como 
unidad el metro cúbico ó sus subm últiplos por un segundo: 
m ientras, con estas unidades, hubo y puede haber acuerdo en 
las medidas de aforó, fa lta  ese acuerdo en las medidas de distri
bución. Luego las dos clases de medidas, al tratarse de las 
aguas, son operaciones m uy diferentes.

2”— En las medida-: de aforo es natural el acuerdo; pues, 
si dos peritos hacen juntos las operaciones del caso, al obtener 
el uno, escrupulosamente, un metro de velocidad, por ejemplo, 
lo mismo obtendrá el otro, á menos de negar el criterio de los 
sentidos: en dichas medidas los prácticos, que proceden con 
buena fe, lian do estar, necesariamente, conformes. M as, 
en las de distribución la cosa es diferente; pues, si los pei'itos 
están de acuerdo en la sección que debe producir la cantidad 
concedida en venta, arrendamiento, etc., pueden no estarlo en 
cuanto al volum en que á aquella corresponde, porque, en 
la unidad de medida, para una m ism a seción, resultan diferen
tes gastos según las presiones ir otros elementos que se le atribu
yan (1): el volumen de la unidad dependerá, para cada uno, 
del juicio que se-haya formado acerca de las condiciones que, 
á su modo de ver, influyen en el paso del volum en por la sec
ción dada. Luego, sino hay algo fijo de antemano, puede m uy 
bien acontecer que los prácticos, aunque procedan con buena 
fe, asignen, sin llegar jam ás á un acuerdo, valores diferentes 
para la unidad en las medidas de distribución; por lo cual resul
tarán diferencias enormes, aunque ilusorias, en los resultados 
de estas m edidas; y  esto fué lo que sucedió en el caso antes 
mencionado, acerca de las mil y  siete mil pajas, porque, en nues
tro país, á la unidad, para tales medidas, cada práctico atribuía 
diferentes valores cuantitativos; y, como esto viene desde los 
t empos de M aricastaña, no hay otro medio, para evitar esas 
monstruosas diferencias en los resultados, que fijar de una ma
nera obligatoria el volumen que corresponde á esa unidad, paja, 
introducida en la República, y  según la cual, de más de un si
glo á estaparte, se han hecho las transacciones que han versado 
acerca de las aguas. D e otro modo, semejantes diferencias 
existirán siempre; pues, por contratos anteriores, se han origi
nado y pueden originarse innum erables litigios y reclamaciones 
que, por fa lta  de acuerdo entre los prácticos, producirán la rui
na de las fortunas de unos ciudadanos con beneficio injusto de 
otros.

Luego, atentas las circunstancias de nuestro país, indepen
dientemente de la unidad que sirve para las medidas de aforo,

( i )  Y  no se crea que este inconveniente desaparece con sólo  conocim ientos 
científicos teóricos: después darem os la  p rueba dp esta verdad. -
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debe existir otra unidad para las medidas de distribución, fija, 
cierta, determinada y  capaz de ser aceptada obligatoriam ente: 
sólo así desaparecerán, como lo hemos dicho, esas diferencias 
ilusorias en los resultados de unas m ism as operaciones, y  que, 
sin embargo, se traducen por perjuicios reales en la fortuna indi
vidual.

162. L a u n id ad  paja e n  la s  m ed id as de d is tr i
b u ción , com o lo  era  a n tes  de 1 8 8 6 .— Pero no se crea que 
sólo en la República del E cuador se han verificado las singula
ridades de que hemos hecho mención en el n? precedente: E s 
paña, nación m uy más antigua, deplora, quizás hoy día, suce
sos análogos; pues el Sr. M arcial de la Cám ara se expresa 
en los términos siguientes (.1): “ M uchas de las cuestiones que
se suscitan por las distribuciones de aguas reconocen por causa 
principal la fa lta  de una unidad de medida conocida y  que no 
induzca á error; de la  que se sirve en M adrid está tan poco 
determinada, que con el mismo derecho pueden participar d ife
rente cantidad de agua los que disfrutan de un mismo depósito. 
E l real de agua de que en M adrid se hace uso induce tanto más 
error, cuanto que se funda en un principio opuesto al objeto que 
se busca; el real de agua y  sus m últiplos estriban en su m ag
nitud, siendo así que no es esta la sola que influye en la canti
dad de agua que puede salir por un orificio dado en un tiempo 
determinado; la disposición del depósito, la altura del líquido 
en él, el estado de reposo del mismo, la form a y  lugar del orifi
cio, la proxim idad de varios de éstos, las paredes del depósito y  
otras causas influyen por mucho en la cantidad de agua que 
puede salir por los orificios del mismo diámetro y  en el mismo 
tiempo dado; do consiguiente la unidad más conveniente es la 
que se funda en la cantidad de agua á que dé paso un orificio en un 
tiempo dado, etc. ”

S e  pregunta ahora: por qué en E spaña y  el E cuador ha 
habido los mismos inconvenientes en ¡as medidas de distribu
ción de las aguas. Porque en E spaña y  el E cuador se ha su
puesto, que con sólo determinar la dimensión del orificio, sin 
otras condiciones, pasaba siempre por él, un mismo volum en, lo 
cual es un absurdo á todas luces: en efecto, basta variar las 
profundidades en que se lo sitúe, bajo el nivel del líquido en el 
depósito, para que salgan diferentes volúmenes, como se de
mostrará después. Y  lo más extraño es que, en nuestra R epú
blica, antes del año 1 886 ni siquiera se pensó en elim inar la 
absurda práctica que acogía aquello; porque es evidente, que 
fijando el volumen con las circunstancias de presión, espesor de 
pared, &?, que pueden corresponder á esa unidad introducida 
desde tiempo inmemorial, por el mismo hecho se declaran di-

( i )  O b ia  citada, pájj. 436, edición tic 1871.



•f«rentes los volúmenes para distintas presiones, que es lo ra
cional.

A  la verdad, los prácticos, cuando querían colocar el orifi
cio de una paja, que era por tradición una pulgada cuadrada, he
cho el depósito de distribución, situaban tal orificio, ya  circu
lar, ya cuadrado, ya rectangular, según lo que cada cual ju zg a 
ba, á la profundidad que les parecía conveniente, suponiendo, 
sin duda, que la variación en las presiones, no alteraba el gasto. 

'C on semejante práctica sucedía lo que en España, que con >•' 
mismo derecho los compradores ó concesionarios participaban de dife
rente volumen por una misma unidad: y a  se ve que esto es el 
colmo de lo absurdo.

N ada hay de exagerado en lo que decimos; pues, por los 
datos tradicionales que escrupulosamente hemos recogido, y  
por las escrituras antiguas sobre contratos de agua, que hemos 
leído, se deduce, que en nuestro país la unidad de distribución, 
la paja de agua, tenía por múltiplos el riego, el molino y el buey, 
en la forma siguiente:

B u ey  M olinos Riegas P ajas U n  buey era la sección de I vara cuadrada, 

i  M olino “  “  “  “  i pie cuadrado.

6 = 1  296 J> 1 R iego “  “  ■“  “  ^0 de vara cuadrado, ó

sea un orificio cuadrado, de seis pulgadas  de 

lado.

9
1 =  4 =  144

i =  36

Y  -lapaja, ¿euánto era, qué volumen expresaba? Nada, 
absolutam ente nada se sabía al respecto: la definición, al ex
plicarla sólo como orificio, nada decía, una vez que la pulgada 
■cuadrada, ó sea el orificio equivalente al cuadrado que tiene una 
pulgada de lado, ninguna relación guarda con los diferentes vo
lúm enes á que puede dar paso en distintas condiciones. A s í, 
no sabiéndose el valor de la  unidad paja en cuanto al volumen, 
tampoco se sabía el de los múltiplos bueyes, molinos, riegos en 
■cuanto al mismo volumen, cosa indispensable, porque con la unidad 
paja y sus múltiplos, se trataba de medir un cuerpo como el 
agua. Luego, los nombres 3 © pajas ó un riego, ''l riegos ó un 
molino, © molinos ó un buey, no tenían sentido ó eran medidas 
absurdas que se usaban sin entenderlas ni conocerlas.

T a l era el estado de la cuestión antes de la lev que expidió 
el Congreso de 1 886, y  por la cual se sustituyó á la arbitrarie
dad la justa  determ inación; al alarma de la incertidum bre, la 
tranquilidad por un resultado cierto [ 1 ] ;  á la rutina, en fin, de 
una práctica empírica, el procedimiento que dicta la razón cien-

(1) Considere el lector el hecho m encionado, acerca de la diferencia entre un  
m il y  .siete m il pajas, que se obtuvieron en la m edida de un mismo volumen- y con o
cerá la propiedad con que escribirnos.
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tífica. Y a  era tiempo, en verdad, de poner' un coto á tanto 
abuso: el país progresaba, había clases especiales para ingenie
ros y  arquitectos, y, sin la ley dada, los profesores no habrían 
sabido lo que, al respecto, debieran enseñar á los alumnos. 
¡Cuántas veces ingenieros nombrados para avaluar perjuicios 
ocasionados por indebidas privaciones de pajas de agua conce
didas, no sabían la m anera racional de proceder, p o r q u e ,  como 
se ignoraba el volum en de la unidad paja, no se podía fijar el 
número de las que bastaba para el riego de la hectárea! Des
de la ley de 1886  todo es claro,, cierto, manifiesto, y  no con ar
bitrariedad perjudicial á contratos anteriores, sino que la deter
minación se apoya en hechos racionales que, como lo expondre
mos á poco, se podían suponer antes de la ley  mencionada, pe
ro que, las más veces por capricho, no se aceptaban, y  se deja
ba en pie la tremenda incertidum bre.

163. C aracteres que debe ten er  la u n id ad  en  
las m edidas de d is tr ib u c ió n .— E n  esta clase de medidos, 
como en todas las que se presentan en las t r a n s a c c io n e s  de Ir- 
vida social, la unidad debe tener los siguientes caracteres:

1 Estar en armonía con la naturaleza de las cosas que han 
de medirse. E sta  cualidad se enuncia en las ciencias matemá
ticas diciendo, que la unidad ha de ser de la misma especie, de la 
magnitud determinadle. Contra esta prescripción pecaba la anti
gua paja de agua, del E cu ad o r; pues un cuerpo, el agua, se pre
tendía medir sólo por un orificio ó sección, como era esa anti
gua paja, según lo hemos indicado en el mimero precedente. 
A l contrario, la unidad definida en el A rt?  2? de la  ley vigente 
d ice:

“ P a ja  de agua es el volumen que fluye en un tiem 
po dado, por un orificio circular de dos centímetros de diá
metro, practicado en pared vertical, cuyo espesor es de diez y 
siete milímetros, y  con la carga de cuatro centímetros sobre el 
centro del orificio indicado. ”

Y  es manifiesto que este artículo define un volumen, por
que son volúmenes las aguas que salen por los orificios ó com
puertas de distribución, y  que exigen medida, en los m últiples 
casos prácticos de la vida social; es sabido, también, que tales 
aguas, en dichas suposiciones, aumentan ó dism inuyen, en vo
lumen ó caudal, según las condiciones de los orificios y  las pre
siones sobre los bordes ó centros. P or lo visto en el n? 161 de 
este Libro, en las medidas de distribución entran, como ele
mentos esenciales, volumen concedido y  sección por donde pasa. 
Luego la unidad, para esta elase de medidas, debe contener 
los mismos elementos. Y  como la  ley trataba de fijar la  uni
dad en las medidas de distribución, porque los pleitos se suscita
ban por fa lta  de las aguas pactadas, consecuente con la natura
leza de la cuestión que debía arreglarse, el Congreso procedió



científicamente al definir la unidad que facilitara esas medidas, 
expresándola en volumen y  sección.

D e este modo aparece que el A vt" 2? citado, está adecua
damente concebido. Adem ás, nuestra ley no podía separarse 
ni de la naturaleza del asunto ni de la opinión de los hombres 
sabios ni de lo que, en todo tiempo, se ha practicado en el 
mundo. Y  son tan ciertas nuestras afirmaciones, que el Sr. 
M arcial de la Cám ara, según lo expuesto en el n‘.‘ 162 , al estu
diar las condiciones particulares de la unidad en las medidas de
distribución, dice:   de consiguiente la unidad más
conveniente es la que se funda en la  cantidad de agua (VOLU
MEN) á que dé paso un orificio (SECCIÓN) en un tiempo dado 
(tiem po  DE DURACIÓN p a r a  e l  g a st o ), e tc .” ; y  este tiempo 
en nuestra ley se determina por el A rt?  3? Véase, pues, 
como un autor, especialista en el ramo, exige, como requisitos 
en la unidad, los elementos que ha introducido nuestra ley.

Adem ás, hasta ahora no se ha dado una unidad para las 
medidas de distribución, sin definirla en cuanto á orificio y  volu
men correspondiente. L a  pulgada de Fontanero es un ejemplo 
de esto; porque, todos los autores que de ella se ocupan dicen, 
en términos más ó menos sem ejantes, que es el volumen, igual á 
19T 99 metros cúbicos (bien que los tratadistas difieren en peque
ña cosa al señalar la cantidad), que pasa, durante 24 horas, por 
un ORIFICIO CIRCULAR de una pulgada de diámetro y con la PRE
SIÓN DE UNA LÍNEA sobre el borde superior del mismo orificio: evi
dentemente la unidad está definida con orificio y  volumen. De 
la ONZA ó PULGADA m ila n e z a  se dice, que es el volumen, igual á 
44’67 litros, que corre, durante un segundo, por un ORIFICIO rec
tangular, con el ancho de tres pulgadas milanezas y  cuatro de altu
ra: contiene, como se ve, orificio y  volumen. É l  r e a l  F o n t a 
n e r o  DE M a d rid  se ha definido también con orificio y  volumen, 
como consta de la obra del Sr. A ndrés Llauradó, indicada al 
principio de este Libro. L o  mismo se observa con la p lu m a 
BARCELONESA y  p lu m a DE MATARÓ; y  también puede decirse 
que sucedió, en lo antiguo, con la ONE A DE AGUA ROMANA.

E l sabio hidráulico P rony, cuando el 23 de diciembre de 
1 816 propuso á la A cadem ia de Ciencias de P arís la sustitu- 
ción de la  pulgada de Fontanero con el módulo de agua, llamado 
por algunos autores pulgada métrica, y  nueva pulgada de agua 

ó tros,- sustitución con la cual se introducía una nueva uni-
pjo completara el sistema métrico decimal, después de ma

nifestar que el volum en correspondiente era de veinte metros cú
bicos en 24 horas, añadía (consta do la M emoria de la Academ ia, 
año de 1 817):

“  A sí, en últim o resultado, el doble de la unidad de distribu
ción de agua que yo propongo, será dado, en el aparato de aforo, 
por un orificio circular de un centímetro de radio, cargado so



bre su centro ele 5 (1) centímetros <le agua, verificándose la sa
lida por un tubo adicional de 17 m ilímetros de lon gitu d .” (2)

Se ve que esta U N I D A D  D E  D I S T R I B U C I Ó N  está definida con 
orificio y  volumen.

2?— Ser notoria, es decir, generalmente conocida ó fácil de co
nocerse. E sta  condición exige, á más de los requisitos que m a
tem áticamente debe tener la unidad, ciertos caracteres que se 
relacionan con la vida práctica de los pueblos y las necesidades 
de los individuos. Pues, si bieu la unidad m atem áticam ente 
es arbitraria, esta arbitrariedad tiene un lím ite considerando el 
aspecto económico de la cuestión. E n  efecto, se presentan ca
sos que requieren cierta m agnitud en la unidad; porque, si la 
tonelada de im l kilogram os, por ejemplo, conviene á la m ira dé 
los armadores, habido en consideración el comercio marítimo, 
una unidad mil veces menor originaría m últiplos demasiado 
grandes y, por eso, molestos en la expresión y en los cálcu
los.

L o  dicho se extiende, inversamente, al caso de cualquier 
medida, si se emplearan unidades demasiado grandes; porque, 
tratándose del agua, por ejemplo, y  según lo hemos m anifesta
do ya (n? 161), en la generalidad de las provincias de nuestra 
República no podría ser unidad, para las medidas de distribu
ción, un metro cúbico de agua por segundo, ni el mismo metro por 
veinticuatro horas. E n  el primer caso, la unidad sería de difícil 
adquisición para la m ayoría de las fortunas, por ser el agua 
m uy costosa; así las transacciones se liarían por subm últiplos 
o fracciones de unidad, con lo cual dicha medida (el metro cú
bico), llegaría á ser inútil. L o  mismo puede decirse aun del 
htro por un segundo, ó sean 86 m- cúb- 400 en 24 horas;' pues 
hay muchos lugares donde la  cuarta parte de esta medida im 
porta centenas de pesos; y  de aquí, el que se compraran ó 
arrendaran fraccionéis de la unidad litro: en Q uito y  sus cer
canías son frecuentes los contratos sobre aguas, en la cantidad 
de veinte ó cuarenta metros cúbicos por veinticuatro horas. 
En el segundo caso, á saber: un metro cúbico, ó cosa parecida, 
como unidad en veinticuatro horas, ya  lo hemos dicho, las 
transacciones se harían, de ordinario, por múltiplos m uy gran
des; pues, un metro cúbico en el tiempo indicado, equivale á 
ó 'O ll 574 de litro por un segundo, número m uy pequeño para 
ser tomado como unidad.

L a  circunstancia de ser notoria ia medida, conforme al ca
rácter que estudiamos, exige se tome como tal la cantidad que 
sea con más frecuencia dem andada; la que, como término de coin-

(1)  H ay un error de im pren ta: debe leerse cuatro centímetros.
(2) “ A in si, en dernier résultat, le  double de l ’ unité de distribution d ’ eau, 

que je  propose sera donné, dans 1’ appareil de ja u g e  par un orifice circulaire d ’ un 
centim ètre de rayon , chargé sur son centre de 5 centim ètres d ’ eau, l ’ écoulem ent 
ayant lieu par un ajutage de 17 m ilim ètres de lon gu eu r. ”



partición, se presente más á menudo en los contratos; y la (pie, 
por esta razón, sea m ejor y  más generalmente conocida, y  de 
este modo más fácil de ser comprobada, al menos de una mane
ra suficiente para el uso. E sta  condición requiero en la uni
dad la existencia de todos los elementos que se presentan en las 
operaciones ordinarias, y  por los cuales, sometida á prueba la  
medida y  verificada la exactitud, todos la acepten como cosa 
segura, cierta é incapaz de producir, para los partícipes ó com
pradores, esas diferencias en las asignaciones que, en verdad- 
corresponden á distintas magnitudes, y, sin embargo, num érica
mente se expresan con un mismo m últiplo (1).

S i en la República del Ecuador, por ejemplo, se lia intro
ducido, desde tiempo inmemorial, una medida, las condiciones? 
precedentes manifiestan la conveniencia de conservarla, aña
diéndole, si es necesario, los elementos que, al par de servir para 
la comprobación, bagan desaparecer lo dudoso é incierto que 
hubiera en ella por la falta de los m ism os: la paja de
agua que existía en la República, como unidad para las medi
das de distribución, se encontraba, evidentem ente, en este ca
so; porque, con sólo el orificio de una pulgada cuadrada bahía 
indeterminación en cuanto al volum en m edido; mas, fijando la 
presión, qne atendidas las circunstancias podía corresponder á 
ese oiúficio, desaparecía la incertidum bre y  quedaba una medi
da notoria, generalmente conocida, muy demandada en las transac
ciones y fácil de ser comprobada.

L os caracteres de notoriedad, fácil conocimiento y prontitud 
de la comprobación, que se prescriben en la Econom ía P olítica  
(2), requieren la determinación, en la unidad, de aquellos ele
mentos que le son necesarios, según la naturaleza de las m edi
das que con ella se b agan : de aquí resulta, que la unidad debo 
presentarse con datos ú objetos m ateriales que formen, lo que 
llaman los economistas, un talón, marco ó tipo. Tratándose, por 
ejemplo, de las medidas para las divisiones ó distribuciones de 
aguas, el talón, marco ó tipo debe contener, como elemen
tos, los que, en este caso, se presentan en la cantidad determi- 
nable, á saber: sección, presión, tiempo, e tc .; y  éstos, si en con
diciones particulares se conocen para la unidad ó módulo, en 
cualquier momento ofrecen un punto de comparación fácil de apre
ciar y  comprobar. L uego es un error, económicamente hablando, 
decir que en las medidas de agua para venta, arrendamiento 
&?, basta dar la unidad con sólo el volum en, verbigracia, un li
tro en un segundo, como pensó la Cám ara del Senado en 1 890, 
y  cuyo proyecto felizm ente no encontró apoyo en la de D iputa
dos; pues, faltan en ese supuesto los elementos que deben for
mar el talón, marco ó tipo de los economistas; es, por decirlo

( 1 ) D esp ués aclararem os esta idea.
(2) V éase la  obra del Sr. Carreras y G onzález intitulada “ T ratado de Peono:-' 

•lía  P o lític a ” , págs. 210 y siguientes, edición de 1881.
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así, un algo abstracto, desconocido en la R epública por la gene
ralidad, al menos, de los individuos que se ocupan en las tran
sacciones de aguas; y  que, para ser determinado cuando se 
trate de colocar óvalos, casos de ordinaria frecuencia, requiere 
con anticipación el hacer cálculos y  operaciones que fijen el ori
ficio, la carga y  otras circunstancias más, que permitan en el 
tiempo dicho pasar el volum en prescrito ; en una palabra, se 
hace necesario conocer el talón. A l  contrario, la  unidad que se 
definió por la ley  boy en vigor, no disiente de la antigua prác
tica en lo que era racional; porque el Legislador, con el fin de 
evitar los inconvenientes referidos en los nos 161, 2? y  162, no 
hizo otra cosa que fijar, para el orificio que sum inistraba la pa
ja, la presión que, por ignorancia ú otra causa, desapareció de 
entre los prácticos. ( Ion este proceder la unidad legal contiene 
ya los elementos que requieren las medidas á que está destina
da, á saber, las divisiones y  distribuciones de agua, elementos 
que determinan un talón, marco ó tipo; y, por ser conocidos de 
las personas que se ocupan en dichas transacciones, puede ser 
comprobado en todo tiempo. Luego esta unidad de medida so 
ha dado científicamente, según los principios do la Econom ía 
Política.

P ero  la necesidad de establecer el talón que fijo la unidad 
precisa para las divisiones y distribuciones indicadas, es tan 
conocida, que los tratadistas de. las ciencias relacionadas con 
este punto de un modo especial ó general, lo declaran unánime
mente: ya  hemos m anifestado (n? 162) la manera como piensa 
el Sr. M arcial de la  Cámara, autor especialista en el ramo, al 
exponer, en su obra intitulada “ Tratado teórico—práctico do 
agrimensura y  arquitectura lega l” , lo relativo á la conducción, 
a foro y distribución de las aguas potables ;  so han indicado igual
mente las ideas generales de la ciencia económica acerca de las 
medidas; pues bien, el ingeniero agrónomo D. José de H idalgo 
Tablada, en su obra m uy especial sobre la  materia, cuyo título 
es “ M anual de riegos y  aplicación de las aguas de aluvión al 
cultivo de las tierras” , al ocuparse de los medios exactos de distri
buir una cantidad de agua dada, en la pág. 134, dice:

“  Podrá creerse que la utilidad de regularizar la salida de las aguas por m edio 
de sistem as de distribución conocida, es sólo  útil en los puntos donde las aguas esca 
sean, y  que en otro caso el gasto es supèrfluo ; p ero  si se considera que regar las 
tierras según la  planta que en ella se cu ltiva  es una necesidad im periosa, se con ven 
drá en que bien seam os dueños de las aguas y podam os disponer de ellas á nuestro 
antojo, ó que tengam os que venderlas, e l uso de una medida que regule su uso es de 
gran im portancia.

“ Todo está en favor de que en un p a ís bien adm inistm do  debe haber p a ra la  
distribución de las aguas un aparato de exactitud  demostrada, para evitar et fr a u d e  y  
arbitrariedades y  que asegure á los com pradores y  vendedores de lo que adquieren 
los unos y á lo que se obligan los otros. ” •

N i se crea que la práctica de fijar por ley la manera de 
medir las aguas, supuesto los elementos que deben considerar
se, baya sido extraña á  las naciones civilizadas; porque el mis- 
uno autor; en la pág. 148 de la obra citada, añade:



“  Eo el código civil d é lo s  estados sardos, prom ulgado en i 837, se encuentra una 
disposición que ob liga  á todo el país á una sola y uniform e m edida de a g u a ; el a r t í
culo en que está esta d isposición es el siguien te:

“  A rt. 43. E n  lo que concierne á las nuevas concesiones en que esté co n ven id a  
una cantidad constante de agua corriente, ó de otro m odo las concesiones de orificio 
determ inado, deberán ser siem pre indicadas en los actos públicos por relación al m ó 
dulo de agua. E l módulo es la cantidad de agua que teniendo una salida lib re  en un 
orificio rectangular, salga bajo la influencia de la presión. E l orificio estab lecid o  de 
m anera que dos de sus costados sean verticales, debe tener dos decímetros de largo y 
dos de ancho. Debe estar practicado en una pared delgada que servirá  de ap oyo  al 
agua que estando siem pre libre en la  superficie, se m antendrá contra ella  d la altura  
de cuatro decímetros sobre la base in ferio r  d el orificio.

“ E l gasto de este m ódulo ha sido estim ado en 59 litros 8S centilitros por se g u n 
do, ”

Luego, el Ecuador, país que se propone- ser bien administra
do, ha hecho bien al fijar, por ley, las condiciones con 
las cuales se puede, en cada momento, construir un
aparato que determine la unidad de medida que, bien conocida 
y  comprobada por cada individuo, lo descubra, como comprador ó 
vendedor, lo que adquiera ó á lo que se obligue. Y  ha procedi
do con acierto al dar una disposición que, como la  contenida en 
el Código sardo, fija el módulo de medida con el orificio, la pre
sión y  las demás circunstancias que influyen en el gasto.

o'.’— Finalm ente, la unidad de medida se ha de elegir de modo 
que sea lo más fija ó estable que, se pueda. E sta  prescripción de 
conveniencia general, exige, no sólo la invariabilidad, posible 
al menos, del m aterial que forman los talones y más objetos de 
medir, sino que los países no cambien, sin razón alguna, las 
medidas que una vez adoptaron; porque, sobre no tener todos 
los individuos los conocimientos suficientes para hacer las re
ducciones que exigen dichos cambios, cuando se relacionan los 
objetos medidos por el antiguo sistem a con el nuevo, es siem
pre una operación molesta, aun para las personas versadas, el 
ejecutar tales reducciones. Sólo la necesidad de las relaciones 
internacionales, de ese contitas gentium, tan en boga en el derecha 
de gentes, puede au to rizarla  práctica contraria; porque de es
tas relaciones resulta un gran bien á los estados; por esta cau
sa en la actualidad muchas de las naciones han cambiado su 
sistema especial de pesas y  medidas, aceptando el decimal fran 
cés; y aun así, para que 110 haya alteración en el comercio, so 
han hecho necesarias esas tablas de reducciones, molestas cier
tamente, de las que se hace un estudio especial, porque en nin
gún Estado, que lo sepamos al menos, se. Kan olvidado las an ti
guas medidas; al contrario, se miran como un objeto de vene
ración; por lo cual es obligatorio el estudio comparado do 
aquéllas con las nuevas. Se ve así que el cam bio es sólo en la. 
form a no en el fondo, porque la antigua medida puede expre
sarse en función de la nueva y  viceversa: entre nosotros, por 
ejemplo, lo mismo da comprar una vara de paño que ochenta y  
cuatro centímetros de la misma tela (1 vara =  0ra 835 90(5, 
! ni =  l v 196 307). Pero dejar una medida antigua por otra 
nueva que se aplique á los mismos objetos, y que no tenga re
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lación alguna con aquélla, ©sto en ningún caso puede hacerse: 
y, económicamente hablando, es un absurdo; porque, ¿cuánto 
de esos ‘objetos comprados ó vendidos según las medi
das primeras, se darán en las segundas ¡i fin de evitar la pérdi
da? A l  variar de esta manera la medida, dice un economista, 
no podría hacerse cambio alguno sobre una base cierta; se re
cibiría una cantidad m ayor ó menor que la que se hubiera esti
pulado, según que la m agnitud de la medida se hubiera aumen
tado ó disminuido en el intervalo, y  sería preciso ó consumar 
todas las transacciones m ercantiles en el acto mismo de cele
brarse, ó renunciar completamente á ellas (1).

De esto se sigue que el Congreso de 1 886 procedió según 
los principios de la Econom ía Política al conservar la paja de 
agua para las medidas de distribución: nada alteró, dejó una 
medida que era antes conocida de todos, sólo estableció aquello 
que la ignorancia había suprimido (la presión) y  expresó el vo
lumen en el sistem a m étrico, procedimiento m uy consecuente y  
racional, una vez que entre nosotros está legalm ente adm itido 
ese sistema (n? 160). Pero, si tal fué la  conducta de la  L e g is
latura del 8ó, la que observó la Cám ara del Senado en el 90 , 
fué totalmente opuesta; porque las objeciones contra la ley v i
gente, hechas sin razón y  sólo por capricho, bastaron para la 
aceptación en esta Cám ara de un proyecto en que se establecía, 
como unidad de medida, un litro por segundo; y  se creyó, que 
llamando pluma tal volum en y  derogando la ley anterior, todo 
quedaba arreglado. A  ninguna comisión científica consultó la 
Cámara, no se preocupó del ningún antecedente qúe había en 
el país acerca de la tal pluma, de la ninguna relación que ésta guar
daba con nuestra antigua paja, de las dificultades que habría 
al fijar las compuertas ú orificios que pudieran dar paso á ese 
volum en: la  cuestión era’ aprobar lo que ta i vez no se entendía, 
loque truncadam ente se había tomado de algún libro y  era comple
mente extraño á nuestras costumbres, y  se aprobó. F elizm en
te el proyecto no encontró curso en la Cám ara de D iputados; y  
creemos que la del Congreso venidero, formada de letrados en 
la mayor parte, al considerar el peso de las razones que hemos 
expuesto y la discusión que acerca de la ley de aguas vamos á 
hacer en el artículo siguiente, tampoco le dará curso: nuestras 
leyes no deben estar al vaivén de las influencias y  caprichos 
personales, deben fundarse en la ju sticia  y  no separarse de la 
importante noción do la bondad r/'latir«.

( i )  Carreras y G on zález: obra cíta la.
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I I I .

L E Y  S O B R E  M E D ID A . D E  A C T A S  S A N C I O N A D A

ron E L  C O N G R E S O  D E  .1 8 8 6 .

164. C ausas que la  m o tiv a ro n .— Para que una 
idea se realice tan hondamente y  por tanto tiempo en un pue
blo cualquiera, dice un célebre publicista (1.), necesario es que 
haya gran conformidad entre las mismas y las demás que for
men todo el carácter y  los hábitos de la nación; querer que 
ésta prescinda violentamente de esa idea, serta un acto tiráni
co; y  juzgar de sus instituciones sin conocer las demás que lian 
influido en la formación del carácter y los hábitos, sería, si no ig 
norancia, un acto de ligereza á lo menos. Como algunas perso
nas extrangeras (2) han emitido opiniones desfavorables acerca 
de nuestra ley de aguas sin conocer nuestros usos y  costum
bres, se hace necesario explicar las razones que m otivaron di
cha ley, para que no se diga, por ejemplo, que en el Ecuador han 
ido á desenterrar una medida que á principios de este siglo propuso 
Mr. de Prony con datos y experimentos insuficientes y que hoy no 
pertenece sino á la historia de la Hidráulica, como lo asegura el 
Sr. M alinow ski; lo que equivale á decir, que en el E cuador ha 
habido algo como resurrección de un muerto: lo que en un lugar 
vive, jam ás ha fenecido; y  lo que dura, aunque sea desde la 
eternidad, es siempre nuevo; y, como lo probaremos, aquello 
que el Sr. M alinow ski, ju zg a  pertenecer sólo á la historia de la 
hidráulica, se ha desarrollado y  está entre nosotros en uso cuo
tidiano; lo que es señal segura de su conformidad con nuestras 
costumbres, instituciones é ideas; ¿porqué, pues, se lo había de 
abandonar cuando ha persistido hondamente y por tanto tiempo en

( 1 )  P acheco: E studios de De? echo P em il, edición de 1877, P^g* 164.
(2) E n  “ E l M un icip io”  de Q uito, y  desde el N ?  56 correspondiente al 14 de 

setiem bre de I 888, con el título “  D ocum entos relativos á la ley  sobre m edida de 
a g u a s ”  se han publicado m uchos de los escritos que se dieron á luz con m otivo de 
las contestaciones suscitadas por las dificultades con que un sujeto, sin precedentes ni 
conocim ientos de la m ateria, se propuso objetar la le y ;  todo puede ser objetado por 
cu alqu iera; pues le basta  decir no creo esto, es fa ls o  aquello , aunque no sepa dar 
prueba alguna de su d icho: nosotros, en lo que sigue, m anifestarem os la sinrazón 
de esas dificultades. A s í, en el n ? 67 del indicado periódico, fecha 12 de abril de 
1 S89, se leen las palabras, poco atentas, con que los Sres. M alin ow ski y H abich im 
pugnan nuestra ley de aguas, llam ándola eironca:  ya probarem os -que ellos son los 
que han errado.

1 é - '



■nuestro pueblo?: pretender tal cosa, es mía ti muía. A  la ver
dad, desde tiempo inmemorial ha existido entre nosotros la eos-' 
tambre de m edir las aguas para las divisiones y  distribuciones, 
por medio de la unidad llamada puja de. agua que, por lo dicho 
en el n? 162, sabemos ya  en que consistía; tanto es así, que 
hemos visto una escritura del siglo pasado, sobre una concesión 
de aguas hecha por los Padres de San Francisco de Q uito á  
las M onjas clarisas, en que se menciona la paja. A hora, pues, 
por los datos tradicionales que hemos recogido, desde m uv 
atrás y  sin que se pueda saber cuando principió, la tal paja, 
siempre ha sido el volumen que pasa por un orijh ¡o equivalen le á 
un cuadrado de. una pulgada de ludo. P o r lo deficiente que eran 
nuestros conocimientos de hidráulica antes del último cuarto de 
este siglo (1), nuestros mayores no se fijaron en que, faltando 
la presión á ese orificio y  en tiempos iguales, con distintas pre
siones se producen diferentes volúmenes ó gastos. E ste  descui
do tremendo en un principio, fue causa de que se supusiera des
pués, que por una abertura como la indicada, hecha en las pare
des de un depósito lleno de agua, salía siempre una ¡urja; bien 
podía estar la abertura cerca de la superficie libre ó del fondo, 
aunque la profundidad fuera de tres ó más metros: como hu
biera orificio de una pulgada cuadrada, una paja había de salir. 
Y  si un pobre hombre había comprado por un cierto precio el 
volumen de esa unidad, mediante una abertura colocada cerca 
de la superficie, y la unía con otras aguas que lo pertenecían, 
por lo cual podía construir un depósito de alguna m agnitud pa
ra otras distribuciones, ¿que se hacía si después quería vender 
la misma paja?; pues iba un práctico y, por el mismo precio é 
idéntico nombre, le hacía entregar el volumen que pasaba por 
un orificio igual colocado en el fondo del depósito; práctica ab
surda que, con esas diferencias tan monstruosas, arruinaba la 
fortuna de unos propietarios con el beneficio injusto de otros; y 
que concluyó con destruir hasta el acuerdo posible entre los pe
ritos; porque cada uno asignaba a la tal paja el volumen que 
le parecía. A s í  continuaron las cosas cuando ocurrió el suceso 
que liemos mencionado en el 11? .161 1 f-\ acerca do la diferencia 
de 6 000 pajas, poco más ó menos, producida en las medidas de 
un mismo volum en; y. para que m ejor se conozca, referirem os 
algunos detalles.

E n  diciembre de 1 883 debían medirse, en una hacienda al 
norto de la República, los volúmenes do tres acequias de agua; 
los peritos nombrados por las partes, juntos procedieron á to
mar las medidas directas de las secciones y  velocidades; pero

(1 )  D íg ase  lo que se quiera, es lo cierto que del año 1 S70 A t 875, bajo la P re
sidencia del Sr. G abriel G arcía  M oreno, vino para el Ecuador la edad de oro de las 
ciencias físicas, m atemáticas y  n aturales; pues, gobernando ese hom bre extraordina
rio, fné cuando llegaron á nuestro suelo, sabios profesores de Germaniu. que en se
ñaron dichas c i e n c i a s ,  y en las cuales pocas ó takcv. ningunas ideas teníame:, ante».



t*l volumen calculado en pajas, porque de estas se hablaba en él 
contrato, no fue ig u a l; y  he aquí el resultado de las dos opera 
c io u es:

P a ja s del un pe y i lo

las de una acequia fu e ro n , . .  i 153 -95, [a j  

”  ”  otra ”  ”  , 3  250-21, fb]

”  " ”  ”  -  2653-56, [c]

7057-:

P a jas del oír0 perito

las de [a] fu e ro n , ...........................  2^8-40,

”  ”  [ b j  ”  , ..........................   657-30,

”  ”  M  ”   ...............................  5^2-91,

D ife)en cía  en las medidas  5 529*11,

70 57-72.

jC u á l estuvo en lo cierto? ¿por qué la monstruosa diferen
cia  de 5 529 pajas?: porque atribuyeron seguram ente distinta 
m agnitud á la unidad, una vez que los cálculos de los peritos 
han debido sum inistrar un mismo volumen para cada una de 
las acequias, procediendo como procedieron con iguales medi
das, tomadas al mismo tiempo; en este caso, expresados dichos 
volúmenes en partes alícuotas de la paja, la división por el nú
mero de las contenidas en ésta habría dado un cociente, igual 
para ambos prácticos, que habría sido la cabida de las acequias 
respectivas, expresada en pajas: sabemos que el perito cuyo 
cálculo dió el total de 7 057 '72, procedió de esta m anera; mas 
no se conoce el procedimiento seguido por el que obtuvo las 
1 528 ‘61. Pero sea do ello lo que fuere, es lo cierto que la di
ferencia de cerca de seis mil pajas se traducía, para una de las 
partes, en un gravam en ruinosísimo, porque esa cantidad, por 
exceso ó defecto, debía compensarse á razón de treinta pesos 
de á ocho reales por paja. Y  si los prácticos, en vista  de tan 
tremenda responsabilidad, inaudita entre nosotros, y  que, segu
ramente, comprometía toda la fortuna de la parte gravada, no 
se pusieron de acuerdo al dar el informe, ¿se podría creer que 
ellos lí otros cualesquiera buscarían ese acuerdo en casos de 
menor im portancia?: im posible; y  por esto hemos dicho, que- 
esa práctica absurda, que tomaba por unidad de medida un orifi
cio sin presión, como era la antigua paja, destruyo hasta el acuerdo 
■posible entre los peritos: cada uno se creía ó suponía estar en lo 
justo, y  ¡á la de Dios es Cristo! no había más que pensar.

A u n  hay más: á causa de semejantes diferencias, que de 
ordinario se originaban por los diferentes valores que lo 
peritos daban á la paja, no podía haber acuerdo aun entre prác
ticos animados de buena voluntad; y  sucedió muchas veces que 
los mismos ingenieros no sabian á que estarse en casos como el 
de tener que calcular, por disposición del juez, los perjuicios 
ocasionados en las propiedades por no haberse dado la cantidad
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de agua comprada ó adquirida con cualquier otro pacto, 
íC u án tas pajas podrían bastar para el riego de la hectárea?: al 
no conocerse el volumen de una paja, en los contratos en que se 
hable de esta medida ol problema, es irresoluble. A s í se com 
prende que reinara tal confusión al respecto que ya  no había 
modo de entenderse. P ero la cosa no se podía dejar, porque el 
asunto do aguas ha sido en todo tiempo de v ita l im portancia en 
la agricultura, y  sin este líquido no hay producción: ¿qué so 
debía hacer? Si un poco antes del Sil, por las diferencias y  di
ficultades indicadas, aunque hayan sido en menor escala, los in 
genieros ecuatorianos, estudiantes que fueron de la  E scuela  P o 
litécnica, ya pensaron en dirigirse á quien tenía poder para re
prim ir tales abusos, pues creían que era inú til toda discusión 
con los prácticos de otra escuela, el hecho de la diferencia con
signada en los cuadros precedentes y  que era, á no dudarlo, en 
extremo alarmante, hizo que se tom ara una resolución definiti
va y  pronta: la ruina de las fortunas individuales es un mal 
social que debo ser atacado. E n  efecto, tres cosas debe proteger 
la sociedad en el individuo, dice un notable escritor de filosofía 
moral (1): la  existencia, la propiedad y  la acción, poniendo á 
salvo los derechos de cada uno, mediante la ley de la tutela  so
cial ó acción cívica que se ejercita asegurando á los asociados 
los derechos de conservación, de dominio y  de independencia, 
L uego puede y  debe el soberano evitar el perjuicio en la pro
piedad, dando leyes que impidan la ejecución do actos produci
dos por capricho, ignorancia ú  otra causa, y atentarlos contra 
las cosas que están en c.l dominio de los individuos. L a  pro
piedad raíz ó inmueble es, como se sabe, la primera, la princi
pal de las propiedades; y  ¡qué de m ejoras por la riqueza y  va
riedad de productos no verifican las aguas en ella! Pero 
con estas aguas, sangre de la tierra, se perpetraban actos contra
producentes al adelanto de los bienes raíces, por la variabilidad 
de la medida. L uego era necesario establecer una medida in
variable; y  para que se observara, debía ser obligatoria; esto 
es, debía ser una prescripción de la autoridad, una ley. E l 
origen del mal estaba en no ser conocido el volum en de la uni
dad por haberse quitado la presión en el orificio tipo que debía 
sum inistrarla, según la práctica de entonces. P or consiguien
te, ol remedio debía ponerse allí, fijando el volumen alterado y  
estableciendo la presión suprimida para que hubiera un módulo 
verdadero, fijo y  estable, como debe ser toda unidad, como de
be ser un verdadero talón, marco ó tipo, tan indispensable para 
las transacciones de esta clase (n? 163, 2?). De conformidad 
con estas ideas, uno de los ingenieros ecuatorianos se dirigió á 
la L egislatura del 86 pidiéndole estableciera aquello cuya falta  
se hacía sentir de un modo alarmante.

( i )  T a¡jarell¡: E n savo Tco'ricj D e  D e r c tk j N n iu r s l  A in y td »  B u  I.os /fechos. 
L ibro  IV , Cap. I I I .



Como se ve, y  conviene que el lector se fije en esto, no s& 
pedía la  creación de una unidad para las distribuciones do 
agua, sino que se perfeccionara la  existente, con la devolución 
pública, por decirlo así, de lo que lo había- quitado un acto parti
cular ; que se ordenase racionalmente la estabilidad que el desor
den no adm itía; y  se obligase de este modo á los espíritus quo, 
por capricho quizás, á nada se sujetaban. E n  una palabra, lo
que so pidió £uó que el Legislador explicara ó interpretara de un 
modo obligatorio esa especie de derecho no escrito, como diría un 
tratadista de legislación ro-mana, esa costumbre de medir las 
aguas que producía tan grandes diferencias de uno á otro prác
tico. Presentada la solicitud á  la Cám ara do Diputados [1], 
la Comisión de Instrucción pública de ésta, á la  que tocó estu
diar el asunto, pidió al Decano del Instituto de Ciencias, que el 
cuerpo de los Ingenieros profesores del Establecim iento, infor
m ara sobre el particular.

165. I n e f i c a c i a  d e  3a  l e y  c o I o a n M a n a .— P o r la  
importancia universal de las aguas, de que ya hemos hablado 
[L ib ro  I , n? 19], no sólo los individuos particulares, sabios é 
ignorantes, han dirigido sus trabajos para procurar la fácil circu
lación de este líquido en el territorio de los estados, m ediante 
combinaciones, empresas y  contratos, sino que se han ocupado 
del asunto aun los mismos legisladores: ya se lia indicado la 
disposición contenida al respecto en el código de los Estados 
Sardos [n? 163, 29] ; pues bien, nuestra gran Colom bia creyó 
asimismo que sería conveniente legislar acerca de la medida de 
las aguas; y e n  efecto, la “ L e y  sobre establecim iento, in ver
sión y  adm inistración de rentas m unicipales,”  sancionada el 1 1  
de abril de 1825 , dispuso:

“ A rt. 9? Los habitantes de las ciudades, villas y  parroquias que conduzcan 
agua á sus casas de los acueductos públicos satisfarán una cantidad que podrá re g u 
larse desde diez hasta doscientos pesos por la  paja de agua, ó el interés anual d el va
lor de la m ism a paja, si no se redim iese el principal.

único.— U na paja de agua es la  cantidad que se introduce por una cavidad 
igu al al diám etro de seis lín e a s .,r

E s  evidente que en el Ecuador, sección que fué do la gran 
República en esa época, las medidas han debido hacerse tom an
do por talón: 1?, un orificio circular, no cuadrado; y  2?, con el 
diámetro de seis líneas [ l c-m- 161], y  no con un lado de una 
pulgada de 12 líneas [2c-m- 322]. Pero, ¿qué encarnada esta
ría en nuestro pueblo la práctica de medir las aguas con la paja 
de una pulgada cuadrada, cuando los prácticos de entonces n i 
siquiera se apercibieron de la ley que se bahía dado' y  que de
rogaba ó, m ejor dicho, destruía ta l costumbre ?; porque es lo 
cierto que entre nosotros jam ás, que lo sepamos al menos, se ha 
usado la paja colombiana. Y  dado el caso que los particulares 
tuvieran conocimiento de la ley, juzgaron sin duda que el cam-

[ i ]  Fué en la sesión del 13 de ju lio  de 1S86: véase “ E l N a c io n a l”  N ?  37» 
del 30 del m ism o mes y  año.
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"Lio, lejos de producir un bien, originaba un m al; porque, sien
do menor con mucho la paja legal posterior que la convenció- 
nal anterior, habría un beneficio injusto para linos, al vender, 
quizás por el mismo precio, sino era m ayor [1], el volum en 
do aquélla, cuando antes los vendedores habían comprado la 
misma unidad, pero con m ayor volumen, por un precio quizás 
menor; y  la in justicia  crecía de bulto si se trataba de una 
restitución de aguas, caso de ordinaria frecuencia; pues la ar
bitrariedad de suspender una cantidad de pajas, concedida an
tes de la ley, se premiaba, al restituirla después, en igual nú
mero de pajas sí, pero con volum en menor. Y  es claro, co
mo lo hemos afirmado, que en lugar de un bien, seguíase un 
mal sensible. P o r tanto, la ley  para que hubiera podido ob
servarse, supuesta la repugnancia de los asociados, necesitaba 
nuevas providencias de parte de la autorid ad ; y  como és
ta no se ocupó en ello, la prescripción no fué acatada, conti
nuó la costum bre establecida y, en buenos términos, se hizo 
la ley ineficaz. Pero, si bien es cierto que en nuestro país 
no liay costumbre contra la ley, puesto que el Código C iv il dispo
ne:

“ A rt. 2? L a  costum bre no constituye derecho sino en los casos en que la  ley  
se rem ite á e l la ” ,

esto es sólo desde el 1 ” de enero de 1 861 ; más no lo 
era antes; pues no sabemos que en la antigua legislación 
haya habido contra cualquiera costum bre una disposición 
parecida. S i por añadidura, dice un eminente m ora
lista', el soberano logra convencer á los súbditos de la  bon
dad, utilidad ó necesidad de lo que les manda, entonces se 
duplica la  energía de la voluntad ó ley, pues que se conoce, no 
sólo el bien de obedecer, sino el bien qu9 de obedecer se sigue 
{2). S i esto falta  y  hay repugnancia para observar la ley, 
es necesaria la vía de autoridad. M as, si el Poder se desen
tiende. la ley  no se cumple, y  la fuerza misma natural de las 
cosas manifestará su ineficacia-, por lo cual la costumbre con
traria á ciencia y paciencia del soberano, será una retractación táci
ta de este: así sucedió con la ley  colombiana, y  la ta l dejó 
de serlo aun antes de 1  861.

P ero  dos inconvenientes se notan en la paja colombia
na: 1?, la injusticia que, como lo hemos manifestado, podía ori
ginar en ocasiones; porque, si á la paja convencional anterior 
correspondía el gasto de Id  pulgadas cúbicas por un segundo- 
eon más exactitud, 13 pulgs. cúbs."788— , para la legal el gasto 
correspondiente era de dos pulgadas rábicas á lo m as-eXacta-

( i )  Según  la m ism a ley, el precio de la  paja  p odía ser hasta de doscicn tos pe
sos.

(2) T a p a re lli: obra citada, L ibro  I V , Cap. IV , A rtícu lo  I I I ,  $ I I .



mente, 1 gulga cúb»'826 ( i ) ;  29, no decir nada acerca de la 
presión; y, si bien es cierto que por pasar el líquido llenando 
el conducto ú orificio de seis líneas de diámetro, debía pensarse 
que la superficie del agua rasaba con el borde superior del ori
ficio, con lo cual la carga ó presión sobre el centro sería de tres 
líneas al menos; sin embargo, por el silencio de la ley á este 
respecto podía introducirse la absurda práctica de prescindir, 
en las medidas, de este factor esencial, y suponer así que el 
orificio de seis líneas, donde quiera que estuviera situado, daría 
siempre una paja. En efecto, el origen de la incertidumbre 
en cuanto al volumen de la paja convencional, no fue otro que 
el de nobaber conservado la tradición, la carga que se debía dar á 
la pulgada cuadrada: de aquí el asignarse á esta paja diferen
tes gastos; lo mismo, pues, habría sucedido con la medida co
lombiana; y, si hubiera subsistido ©ota ley, habría habido al 
fin que acudir al legislador para que, interpretando lo relativo 
á la carga, fijara la que, estudiado científicamente el punto, hu
biera parecido la más conveniente. Esto, que por lo dicho ha
bría sido muy adecuado y racional tratándose del orificio de 
seis lincas, fué lo que se propuso el Congreso del 86 consideran
do el de doce é interpretando !o conveniente á la carga ó pre
sión, al recibir la solicitud mencionada. Y , al resolver sobre 
este particular, nada de inconsulto había en la resolución del supe
rior; al contrario, procedía con mucho acuerdo y conveniencia, 
eomo Congreso que era del Ecuador y no de otra parte. Pues 
afirma Taparelli, en la obra citada, que toda autoridad ju sta  to
ma en cuenta los hechos, aquéllos que se realizan en la sociedad 
particular, como motivo que la impulsa á dictar leyes correspon- 
dientes; por esto ha dicho un gran filosofo, que la ley antes 
de ser ta l es un hecho; y este hecho, que se refiere á las cos- 
tumbres, ideas, hábitos y más condiciones particulares de un 
pueblo, constituye la bondad relativa de la ley, de la cual el 
legislador no puede prescindir: en este sentido ha afirmado 
Bentham, que una ley puede ser buena en un país y  mala en 
ótro. Por tanto, cuando nuestro Congreso, sin alterar los 
elementos usados en la República para la medida de las 
aguas (2), fijó la presión correspondiente á la paja, procedió 
de conformidad con los principios de Legislación. En conse
cuencia, ha errado el Sr. Malinowski al escribir las palabras 
que hemos copiado en el n9 161-; y lian errado también los 
¡Sres. Eduardo Habich ó Ignacio M. de Yarcna, cuando con
testando á las consultas que so les ha hecho, dicen respecti-

(1 )  Para hacer estos cálculos hem os tomado los hechos que, á pesar de la in- 
certidum bre que reinaba al respecto, podían racionalm ente suponerse, com o se dirá 
en la Sección !I  de este L ibro , ai estudiar la salida de las aguas por orifickw cua
lesquiera.

(2) H ubo sólo cam bio en la forma no en el fondo: por las pulgadas se pu
sieron los cen tím etros; y  se (lió la  disposición que convenía al caso, para que no 
hubiera alteración en el valor úe la paja.
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vamento: pero determinar e l orificio y  la presión á que corres
ponde ta l dotación es in ú til é irracional.....................

Esto último (fijar veinte metros cúbicos en 24 horas ó la 
cantidad que dé un orificio de 2 centímetros de diámetro en 
pared delgada bajo una carga de 4 centímetros sobre el cen
tre)) sería lo peor por ser inexacto, indefinido é inconveniente en la 
práctica (1). En cuanto á los errores é inexactitudes que es
tos señores creen babér bailado en la ley de aguas, hemos de 
probar en este Libro, y mediante los principios de la hidráulica 
moderna, que tales errores é inexactitudes están de parte de 
ellos; mas, considerada la conveniencia de la ley, tal cual está 
concebida (n? 167), parece que no se debe oir á esos señores 
después de las autoridades en que apoyamos nuestros razona
mientos: los señores Malinowski, Habieh y Varona serán in
genieros á lo más; pero no escritores de Legislación y Ciencia 
social.

166. I . »  CoBíaisiésa c i e n t í f i c a . — Esta Comisión in
formó en dos ocasiones; en la úna, por lo que se ha dicho, el 
informe foé dirigido al Decano del Instituto de Ciencias; en 
la otra lo dirigió al Ministro de lo Interior. Para uno y  otro 
informe la Comisión estudió muy mucho, y sólo los que igno
ran los trabajos preliminares de ella pueden escribir las aser
ciones impresas que ha visto la luz pública, como son el decir, 
que para consultar el acierto y descubrir la verdad no es suficiente 
copiar lo que se encuentra en un libro y mucho menos tratándose de 
de cálculos nialenudócos é ?  (2)

La Comisión conocía perfectamente la doctrina que ense
ña la Economía política y la Ciencia de la Legislación en estos 
casos; la práctica de los hidráulicos científicos de otras nacio
nes, cuando han tratado de fijar unidades para las medidas de 
aguas; y lo que se ha. hecho en otros países al legislar sobre 
este punto, según se ha manifestado en los números preceden
tes. Por esto, sabiendo:

19, que se trataba de fijar una unidad para las medidas de 
distribución de las aguas;

29. que la unidad debe estar en armonía con la naturaleza 
de las cosas que deben medirse; y que con nuestra antigua paja 
sucedía lo contrario; pues el agua, que es un cuerpo, se medía 
sólo por una área, como lo ora el orificio cuadrado;

39, que la unidad debe ser notoria, generalmente conocida 6 
fácil de conocerse; y que debe darse, no de un modo abstracto, sino

( í )  V éan se los N o s. 67 y  S5 de “ E l M u n ic ip io ”  citado, corresponden al 13 
de abril del 89 y  al 28 de febrero del 90.

(2) I ,a  Com isión, form ada de Ingenieros y personas que conocían las m atem á
ticas puras y  aplicadas nn copió lo prim ero que encontró en un lib ro : leyó , pensó,
calculó m uy m ucho, y  los inform es razonados insertos en el N ?  56 del periódico c i
tado, correspondiente al 14 de setiem bre del 88, m anifiestan la m alicia con que se 
han escrito las palabras que hemos copiado com o están en los N o s. 57 y  58 del 
m ism o periódico, im presos el 29 de setiem bre y  el 15 de octubre de ese año.



con objetos materiales que formen un talón, marco ó tipo; para lo 
cual nada más conveniente que dejar las medidas del país, que 
eran muy conocidas, señalándoles, empero, los elementos que 
les faltaban, y de los que no se podía racionalmente prescindir;

4?, que la unidad debe ser lo más fija y estable que se pueda ; 
por lo cual era muy peligroso introducir en el país nuevas y 
arbitrarias medidas, que, á más de ser conocidas por muy pocos, 
aun podían no tener relación con las usadas anteriormente, en 
cuyo caso habría perjuicios en las transacciones;

5?, que las dificultades al medir las ayuas en una dicisión ó 
distribución, nadan solamente por no conocerse el cuanto de la uni
dad paja; pues, por faltar la carga al orificio tipo, cada práctico da
ba á esa unidad la cabida que le parecía; y que, si por los datos 
tradicionales de la antigüedad, llegaba á descubrirse el origen 
de la paja convencional, sería lo mejor darle la presión que ha
bía tenido en un principio; con lo cual, lejos de establecer por 
ley una nueva unidad, no se hacía otra cosa que interpretar de 
un modo obligatorio y en cuanto al valor, el sentido verdadero 
de lo que debía tomarse con el nombre de paja; y

69, que procediendo de esta manera no se perjudicaría á los 
particulares resolviendo en virtud de semejante determinación las 
cuestiones sobre pajas de agua, que se propusieran después del acuer
do legal, aunque tuvieran un origen anterior; porque en esta épo
ca, por la confusión introducida, nadie tenía derecho á recla
mar una cantidad fija y cierta;

La Comisión se propuso resolver el problema siguiente: 
¿ de qué país nos habrá venido esa paja; en qué país habrá habido 
una medida análoga, cierta y determinada, porque entonces, tenien
do nuestra paja ese origen probable, tendrá, por valor el cuanto ele 
esa medida? Parece que planteada la cuestión de esta manera, 
lejos de ser inconsulto el procedimiento, era lo más justo y ra
cional ; puesto que, para conocer el origen de los hábitos y cos
tumbres establecidos en un pueblo, la filosofía enseña que se 
consulte la antigüedad por medio de la historia.

En consecuencia, la Comisión instruyéndose de unas personas 
versadas en las antigüedades patrias; inquiriendo de otras que 
algo podían saber en el asunto, acerca de lo que habían oído á 
profesores que precedieron; leyendo cuanto se podía haber á 
las manos y que ilustrara el punto; y calculando muy mucho 
con las fórmulas más precisas que suministra la hidráulica mo
derna; adquirió el convencimiento de que la paja, viva y efecti
va en la liepública, no era otra cosa que la antigua pulgada de 
fontanero francesa.

Y , he aquí los fundamentos:
19 La identidad en cuanto al nombre de la i'yra y la de

signación de la otra; pues, la medida francesa se lia llamado 
pulgada, de agua; y la nuestra se designaba por una pulgada 
cuadrada.



2? La equinalcncie de la sección; porque, siendo la pulga
da francesa igual á 2cm- 706, el área que correspondía á la pul
gada de fontanero, debía ser

gcm. cuad. 73 ; justamente; y como nuestra pulgada es igual á
2tra- 322,

el cuadrado se expresa por 5 c e n t í m e t r o s  c u a d r a d o s ,

5cm- cuad. 39 exactamente: la diferencia de 34 milímetros cua
drados es una cantidad despreciable.

3? La equivalencia en el gasto: aquélla, en 24 horas, produ
ce 19m Clib:i- 199 (1); y si este volumen se expresa en función de 
nuestra pulgada cúbica, corresponde en un segundo

álapulgada de fontanero el gasto de 17 P U L G A D A S  C Ú B I C A S ,

son justamente 17pu,es- cúbi;-. 749. Pero, según lo dicho al fin 
del n? 1(55, debía corresponder en un segundo

á nuestra paja convencional el gasto de 14 P U L C A D A 8  C Ú B IC A S ,

con más exactitud 13i,ul£s- cúbic- 788. La diferencia de 3 pul
gadas cúbicas es despreciable, y tanto más cuanto que, con el 
número indicado por Benoit [17m- cúbic. 943 736], el gasto, do 
la pulgada de fontanero, en un segundo, es sólo de 3 S pulgadas 
cúbicas; y el de nuestra paja, obtenido por experiencia median
te un depósito de consideración, puede crecer basta 3 *> pulga
das cúbicas: así, la diferenciado 3 pulgada cúbica es una canti
dad insignificante; y, por lo mismo, es real la analogía, en cuanto 
al valor, entre la p u l g a d a  d e  f o n t a n e r o  y la P A J A  e c u a t o 

r i a n a .

Si, pues, tantas analogías se descubrían, y la pulgada do 
fontanero era muy más antigua, porque estaba tomada á imita
ción de la quinaria de los Romanos, introductores de los acueductos 
en las Gallas (2); se debía deducir, que muestra paja era la pulga
da de fontanero, venida de Francia al Ecuador; ó de otro modo: 
la pulgada de agua francesa había sido como una especie de ca
minante que, viajando de incógnito y con nombre supuesto-el 
de paja-se quedó entro nosotros. Con estas ideas juzgó la Co
misión, que si legalmente se establecían para nuestra medida 
los caracteres de la de fontanero, 110 se hacía otra cosa que quitar 
el incógnito al sér misterioso que agradablemente vivía en nuestro 
sudo, muy convenido con nuestras costumbres. Pero este mismo

( i )  L o s autores D agu in  y L lauradó, indicados al principio, señalan con uniform idad 
este volum en; y  casi todos los dem ás que se han nom brado, con diferencias desprecia
b les, dan en sus obras el m ism o n úm ero; pero el Sr. Benoit en la obra citada, T . I. 
asegura que m ás exacto es el núm ero 17 m etros cúbicos 948 736 dado por B ossut.

[2] . .im itée d ti Q uinaire des R om ains, introducteurs des aqueducs dans les
G au les” . [B en o it: obra citada].

C E N T I M E T aÍO S C U A D R A D O S ,
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sw-iü ue rontanero-con tales y tales circunstancias estaba ya 
aceptado-dígase armonizado-en el sistema métrico francés, en 
el cual tenía el valor de veinte metros cúbicos en veinticuatro libras; 
luego debía ser conveniente que entre nosotros, al reconocerlo 
de un modo oficial y público, por decirlo así, se lo declarara do 
una vez con las cualidades que tenía en Francia.

Adquiridos tales datos terminaron las inquisiciones de la 
Comisión Científica: si sus ideas aceptaba la Legislatura, no 
qor esto se criaba nada nuevo ni se desenterraba una cosa muerta 
inusitada ya; sino que se interpretaba, como lo hemos dicho, lo 
que era nuestro, que vivía, con nosotros y que, por capricho ú otra co- 
causa, le daba cada práctico el valor que le parecía ó convenía. Y  
se descubre con esto la ligereza, por no decir otra cosa, la lige
reza repetimos, en que ha incurrido el Sr. Malinowski al afir
mar:

“ H an  ido en el E cuador, para dar una ley  sobre irrigación á desenterrar una me-

dida & ? ,  palabras ya citadas en el n? 164. Con lo expuesto se 
comprende el motivo por el cual la Comisión expidió el siguien
te informe [1 ] :

“ R ep ú b lica  del E cu ad o r.— Q uito, 21 de ju lio  de 188 6.— A l Sr. D ecan o de la 
E scu ela  Politécnica.— Señor : V uestra  Com isión de Ingenieros, nom brada pa^a in 
form ar acerca del p ro yecto  presentado a l C o ngreso  por el In g en iero  Sr. A n to n io  
Sánchez, opina:

“  I? L a  pulgada de agua ó de fontanero  tomada com o unidad de m edida en 
Francia  desde tiem po inm em orial [véase M . Pascal D u lo s : Cours D e  M écanique, 
T roisièm e P artie .— 1£. S o n n et: D iction n aire D es M athém atiques A pp liquées.— J. 
V in o t : Calculs E t  Comptes Faits~\, com o en los E E . U U . de A m érica  [véase Silli-
man : P rin cip ies O f  Physics~], tiene alguna analogía, en cuanto á la sección, con la  
llam ada pa ja  de agua  en el E cu ad o r; m as, por desgracia, los que introdujeron esta  
m edida en el país, se olvidaron de algunos factores im portantes ; por esta razón no 
se puede, ciertam ente, saber e l volum en re la tivo  de sem ejante unidad.

“  2? L a  pulgada de agua  dicha de fontanero ó an tigu a, desde que se sancionó 
e l sistem a m étrico ha sido reem plazada por M . de P rony, según los autores citados, 
con otra del m ism o nom bre, y es el volum en de agua que fluye, en un tiem po dado, 
por un orificio circular de dos centím etros de diám etro practicado en pared vertical, 
con  la carga, sobre el centro, de cuatro centím etros, y  con un tubo adicional, ó esp e
sor de pared, igual á diez y  siete m ilím etros : el gasto de tal orificio asciende en 
veinticuatro horas d veinte metros cúbicas ;  de m odo, que por m inuto _el gasto se
rá  de 13-888 litros ; y  por segundo, de 231-481 centím etros cúbicos.

“ 3? L a s condiciones d el orificio y  la presión sobre e l  centro son cosas esencia
les para la determ inación de que se tra ta ; y  éstas, exactam ente, han sido las o lv i
dadas en el sistem a qu e se sigu e en el país, y  aun en la  le y  de 11 de abril de 1 825, 
citada por el Ingeniero  Sr. A n ton io  Sánchez.

“  4'.’ P o r lo  exp uesto la Com isión, teniendo presente que la  analogía observa
da entre la  p a ja  de agua  del E cuador y  la  pulgada de agua He F rancia  y  los E E . 
U U .,  hace presum ir que quien introdujo aquélla  quiso Significar ésta, ju zg a  que lo  
m ás conveniente será adoptar por p a ja  de agua  el volum en qne se indica en los auto
res citados, según los experim entos de M . de P rony.

“ 5? Conocido así el volum en de esta nnidad, durante un segundo y  en el sis
tem a m étrico, la Com isión cree igualm ente que no hay dificultad en dejar el cuadro 
conocido en el país para los m últiplos, á saber: un buey ig u a l á nueve m olinos, un  
m olino ig u a l á cuatro riegos, un riego ig u a l á treinta y  seis pajas, una p a ja  ig u a l d 
doscientos treinta y  un centímetros cúbicos con cuatrocientos ochenta y  un  milésimos. 
Y  aun se puede prescindir de los decim ales; p o rq u e : 1?, se trata sólo de fijar una 
unidad (2) ; 2?. es m enor la  gravedad en el E cyad o r que en F rancia, y  por esto ha

[1 ]  V éase  el N ?  56 de “ E l M un icip io”  de Q uito, 14 de setiem bre de 1 888.

(2) L a  unidad es una m agnitud entera necesariam ente: y  no puede form arse 
de partes enteras y  fraccionarias.



tic ser algo m enor el gasto  del m ism o orificio ( i ). A s í : pa ja  de agua es e l gas!* 
ig u a l d doscientos treinta y  un centímetros cúbicos que f l u yen , durante un  segundo, 
por un olificio circular, hecho en pared vertical, con un  diámetro de dos centímetros i 
cuyo centro está á cuatro centímetros bajo e l  n iv e l constante, y  tiene la pa red  e l espe
sor de diez y  siete m ilím etros.

“  6? L a  Com isión ju zg a  que no se debe introducir más m últiplos y subm últiplos ; 
pues, lo que se con sigu e con éstos es com plicar la  cuestión y no sim plificarla.— D io s 
guarde á U S .— E udoro A n d a  V .— J. A lejan drino  V elasco . ”

Los Ingenieros que informaron al Decano sugirieron, sin 
embargo, á los miembros de la Comisión de Instrucción públi
ca de la Cámara, que hicieran de manera que ésta apruebe un 
informe en que se nombrara oficialmente una nueva Comisión 
para que de este modo el punto fuera mejor y más largamen
te discutido: el Presidente de esta Comisión debía ser el Sr. 
Dr. Juan B. Menten, quien, además de poseer grandes conoci
mientos en la materia, como profesor que fué de hidrotecnia en 
la antigua Escuela Politécnica, tenía también la facilidad de 
consultar lo que hubiera al respecto en les obras maestras ale
manas. Los miembros de aquella Comisión, aceptando la idea 
que se les habia indicado, presentaron en la sesión del 29 de 
de ese mes de julio, el siguiente informe, que fué aprobado (2):

“ E xrao. S e ñ o r:— V u estra  Com isión de Instrucción  pública, encargada de e x a 
m inar la  Solicitud del Sr, A n ton io  Sánchez, sobre que se determ ine la unidad de m e
dida de aguas, conform e al Sistem a M étrico decim al, ha visto que, en verdad, es u r
gente la  necesidad que tiene todo el país de que está L eg islatu ra  fijé esta unidad de 
m edida, y  para que se pueda d ictar la ley conveniente en esta m ateria, opina que 
debe esta II . Cám ara nom brar una Com isión científica, com puesta de dos p rofesores 
del Instituto  de C iencias, que deberían ser los Sres. E udoro Anda v  T. A lejan drino  
V elasco, el Sr. Sánchez que hace su solicitud y el Sr. D r. Juan B. d ienten  que será 
el Presidente de la Com isión ; ¡a que, después de los estudios teóricos y  prácticos 
del caso, y  consultando las necesidades de la R epública, exponga en un informe 
razonado, cuál debe ser la unidad de m edida conform e al Sistem a M étrico decim al, 
qne debe adoptarse por esta  L egislatu ra.

“ T a l es el parecer c íe la  Com isión, sa lvo  el más ilustrado de esta I I . Cám ara. 
Q uito  29 de ju lio  de í 886.— Proaño. — M . A . E gaS.— M uñ oz.— L an divár.— M atove-

Notificados con. este acuerdo los miembros de la nueva 
Comisión, después da algunos ditas de estudio tuvieron el con
tento de oír decir til Sr. Dr. Menten que no encontraba obser
vación que hacer á las ideas consignadas en el primer informe; 
y  que, al contrario, lo que había leído en bis obras alemanas 
confirmaba las opiniones en dicho informe emitidas. Verifica
dos, pues, de nuevo los cálculos y  revisadas otra vez las obras 
convenientes, se redactó el siguiente informé que, por el M inis
terio de lo Interior, fué remitido á la Cámara do Diputados' (3):

“ República del Ecuador.— Quito, agosto 9 de 1 886.— II.

(1 )  N o  se dice es sino ka de ser, m odo de hablar cuando se dirige la palabra á 
otros que pueden ó no participar de ¡as m ismas ideas: antes y después del inform e, 
los ingenieros que lo han dado pensaron siem pre qne las va; ¡adanes de la gravedad 
no influyen en los gastos de agua para orificios en iguales condiciones, situados, uno 
en el E cuador y  ótro en cualquiera 'le  los polos, como se dem ostrará en la Sección I I .

(2) V éase  “  E l N acional ”  N I  6 í ,  del 27 de agosto de 86.

(3) C o n sta  en “ E l N a c io n a l”  N'.‘ 93, 0 de octubre de 1 USÓ; y  se leyó  erf 
sesión del 12 de agosto del m ismo año.
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Sr. Ministro de lo Interior.— La Comisión nombrada para de
terminar la unidad decimal en el aforo de aguas, cuj o arreglo« 
es indispensable, opina:

“ 1? Que es necesario fijar una unidad de medida, res
pecto al asunto cuestionado, que no induzca en error; pues la 
adoptada en el país se funda en un principio opuesto al efecto 
que se busca: la paja de agua y sus múltiplos estriban en la 
magnitud de la sección, siendo así (pie influyen otras circuns
tancias y, en especial, la altura del líquido en el depósito y el 
tiempo de salida.

(  Continuaráj.


